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Barranquilla, D.E.I.P., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2.021). - 

 

RAD. 08001311000320210036200  

PROCESO: DIVORCIO. 

DEMANDANTE: OMAR ANDRÉS MOLINA JIMÉNEZ.  

DEMANDADA: MARÍA CAROLINA SALGADO RAMOS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda presentada 

por el señor OMAR ANDRÉS MOLINA JIMÉNEZ a través de profesional del 

derecho, Dra. MARÍA CRISTINA VARGAS CORMANE, este Despacho procederá 

a su inadmisión, en consideración a las falencias que a continuación son 

enunciadas: 

 

1.- Se observa es señalado le asiste competencia a este Despacho en virtud 

del domicilio de la demanda, Sra. MARÍA CAROLINA SALGADO RAMOS, 

siendo aquel la ciudad de Montería en el departamento de Córdoba.  

 

Frente a ello, se encuentra necesario recordar que, si bien para los procesos 

contenciosos, la competencia se establece en virtud del domicilio del 

demandado (numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso), el 

legislador en el numeral 2° de la misma norma ha previsto que para los 

procesos de Divorcio, entre otros, será también competente el juez que 

corresponda al último domicilio conyugal, siempre y cuando el demandante 

lo conserve al momento de presentar la demanda.  

 

2.- No es indicada la fecha (Día-Mes-Año) desde cuándo se sucedieron los 

hechos que configuran la causal 2ª del artículo 154 del Código Civil. 

 

3.- Se observa en la pretensión cuarta (4ª) de la demanda es solicitada, 

además de la disolución de la sociedad conyugal conformada por las partes, 

su liquidación, no siendo esto último del resorte del presente proceso verbal de 

Divorcio, sino del eventual y subsecuente proceso liquidatario.  

 

4.- No fueron aportados los registros civiles de nacimiento de los señores OMAR 

ANDRÉS MOLINA JIMÉNEZ y MARÍA CAROLINA SALGADO RAMOS. 

 

Así las cosas, no es posible dar curso a la presente demanda, hasta tanto la 

parte actora proceda a corregir dentro del término de cinco (05) días los 

defectos que se anotan en precedencia. 

 

Siendo necesario advertir qué, le corresponderá a la parte demandante el 

envío simultaneo del escrito de subsanación y la demanda corregida a la 

parte demandada, tal como es indicado en el inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 
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1.- INADMÍTASE la presente demanda, atendiendo a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos señalados en el presente proveído, debiendo aportar 

nueva demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones, y sus 

respectivos anexos, so pena de rechazo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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